
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: Cooperativa Interactuar  

Demandados: Carlos Enrique Velásquez Barrera  

Radicado: No. 05001 40 03 021 2009 01020 00 

Decisión: FIJA AVISO   

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 597 del Código 

General del Proceso, se informa al público en general y 

personas interesadas en el proceso instaurado a favor de  la 

Corporación Interactuar con nit 890984843-3 contra Carlos 

Enrique Velásquez Barrera con cédula de ciudadanía número 

70.050.821.  

 

Vencido dicho término, sin que se presenten interesados en el 

proceso, se librarán los oficios dirigidos a la Oficina de 

Instrumentos Públicos, comunicando el levantamiento de la 

medida de embargo que recae sobre el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 001-394879.  

 

La anotación del embargo se encuentra registrada en la 

anotación 15 del Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble.  

 



 

FIJACIÓN:   21 de abril de dos mil veintiuno a las 

08:00 A.M.  

 

 

 

DESFIJADO:    

 

 

 

 

KAROL MARCELA ARANGO PARRA 

Secretaria.  
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SECRETARIO MUNICIPAL 
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